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En virtud de lo previsto en los artículos 63 y 132 de la Ley 270 de 1996, en tratándose de 
un empleo en descongestión -Oficial Mayor Municipal en descongestión, con carácter 
transitorio, en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Marinilla-, y a efectos de 
garantizar los principios de igualdad en el acceso, imparcialidad en la evaluación, publicidad 
en las etapas, moralidad en todas las actuaciones y celeridad en su resolución -Sentencia 
037 de 1996 y C-134 de 2023-, así como el Acuerdo PCSJA24-12238 del 9 de diciembre 
de 2024-, se dará publicidad a la existencia de dicho cargo.  

Para tales efectos, los interesados, incluidas las personas que hagan parte de la lista del 
Acuerdo CSJANTA17- 2971 de 2017, tienen desde la 9:00 a.m. hasta las 12:00 m. horas 
del miércoles cinco (5) de febrero de 2025, para enviar sus hojas de vida con soportes al 
correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co,  así como los 
documentos con base en los cuales se acredita el cumplimiento de requisitos para el 
cargo y la declaración juramentada de no existir inhabilitación ni impedimento moral 
o legal para su ejercicio. 

Si a la fecha y hora señaladas no se ha obtenido respuesta alguna, se entenderá que es 
una respuesta negativa a la convocatoria. Lo anterior para dar cumplimiento a lo establecido 
en el inciso segundo del artículo 68 de la Ley 2430 que modificó el numeral 2 del artículo 
132 de la Ley 270 de 1996. 
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